
 

COMISIONES

DE SERVICIOS
 

 
 

REGRISTO GENERAL 

Plazo de presentación de solicitudes: 
Del 28 de mayo al 4 de junio de 2018  

 
Siendo necesario proveer el puesto que al final se indican, perteneciente a la 

Dependencia que asimismo se expresa, desde el 1 de julio hasta el 7 de septiembre , 
vacante por la situación de excedencia por cuidado de hijos menores de su ocupante, por 
medio del presente, se convoca al personal de esta Corporación que cumpla el/los requisito/s 
que abajo se especifica/n, al objeto de llevar a cabo su provisión, en comisión de servicios, 
hasta tanto dicho puesto se provea reglamentariamente y, en todo caso, por el plazo máximo 
de un año. 

 
Los/as interesados/as deberán presentar la correspondiente solicitud, acompañada de 

curriculum vitae, en el Registro General, y/o Registros Auxiliares, en el plazo abajo señalado, 
indicando dirección correo electrónico a efectos de  notificación  

 
REQUISITOS: Ser auxiliar administrativo, en propiedad o interino con cargo a plaza, de este Excmo. 
ayuntamiento, ser personal de oficio encuadrado en el subgrupo "c2", ser técnico auxiliar de la 
subescala técnica de administración especial encuadrado en el mismo subgrupo y nivel afectados por la 
disposición adicional cuarta del reglamento de personal funcionario de esta corporación, o ser personal 
encuadrado en el punto 5 de la disposición adicional cuarta del convenio colectivo de personal laboral. 

 
Los/as interesados/as deberán presentar la correspondiente solicitud, acompañada de 

curriculum vitae, en el Registro General y/o Registros Auxiliares en el plazo abajo señalado, 
indicando dirección correo electrónico a efectos de  notificación. 

 
PUESTO/S:       DEPENDENCIA: 

  
AUXILIAR DE INFORMACIÓN C2-16                                          REGISTRO GENERAL 
 


